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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que el 

Gobierno carece de datos para dar contestación a la misma, dado que la información de 
estadística judicial a que tiene acceso el Ministerio de Justicia es la proporcionada por el 

Punto Neutro Judicial del Consejo General del Poder Judicial y, en la misma, no se 
desciende al nivel de desagregación solicitado en la iniciativa parlamentaria.  

 

 

 

 

 
Madrid, 24 de marzo de 2020 


